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TICULO3°: Hacer saber al Dpto. de Química. Cumplido, procédase conforme a
establecido en el Art. 2° de la presente.

RESUELVE:

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LAFACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS
(en su sesión del día 25/04/01)

La información producida por la Dirección Administrativa Académica a fs. 77
vta. Y en uso de las atribuciones que le son propias,

Que se hace necesario ratificar ó rectificar el Jurado que habrá de entender en
el Concurso para cubrir un cargo de Auxiliar Docente de Ira. Categoría con
Dedicación Semiexclusiva para la asignatura Química Inorgánica II,

ARTICULO 1°: Dejar en suspenso el proceso de Concurso para cubrir el cargo de
AUXILIAR DOCENTE DE PRIMERA CATEGORÍA con DEDICACIÓN
SEMIEXCLUSIVA para la asignatura QUÍMICA INORGÁNICA II, hasta tanto se
resuelva lo atinente a la composición del Jurado (Art. 23º Reglamento de Concurso
(Res. 661/88 y modif.).

ARTICULO 2°: Remitir estas actuaciones a consideración de la Comisión de
Interpretación Reglamento y Disciplina para su consideración.


